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Del 01 al 31 de Enero de 2021  

Nombre del Indicador Indicador Periodo Resultado/Avance 

Porcentaje de población beneficiada en la defensa y proteccion (Número de resoluciones emitidas año 2021/Número de peticiones 
Anual 0% 

de sus derechos humanos en el Estado de Tabasco recibidas año 2021)X100. 

2 Porcentaje de recomendaciones aceptadas por los Entes Públicos 
(Número de recomendaciones aceptadas por los Entes Públicos/Numero 

de recomendaciones emitidas por la CEDH)X100 
Anual 0% 

Porcentaje de resolutivos de reparacion integral emitidos en el 

año 2021 
(Número de resolutivos emitidos / Número de peticiones recibidas)X100 Semestral 0% 

(Numero de personas beneficiadas con las acciones de promoción y 
Porcentaje de personas beneficiadas con acciones de promoción Semestral 0% 
y difusión de los derechos humanos 

difusión! Numero de personas programadas a beneficiar con acciones de 

difusión y promoción) X 100 

5 Porcentaje de peticiones recibidas el año 2021 
(Número de peticiones recibidas año 2021 / Número de peticiones 

programadas a recibir año 2021) X 100 
Semestral 0% 

6 
Porcentaje de expedientes de peticiones integrados 

documentalmente 

(Número de expedientes de peticiones integrados! Número de peticiones 

recibidas) X 100 
Semestral 0% 

7 Porcentaje de capacitaciones impartidas en el Estado de Tabasco 
(Número de capacitaciones impartidas/Número de capacitaciones 

programadas)X100 
Trimestral 0% 

Porcentaje de acciones de promoción y difusión de los derechos (Numero de acciones de promoción y difusión realizadas/ Numero de 
Trimestral 0% 

humanos realizadas acciones de difusión y promoción programadas) 

ELABORO VAUDO AUTORIZO 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad de emisor". 


